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Código Edificación - Código Habilitación y 
Verificaciones - Código de Tránsito y 

Transporte

Códigos

Código Ambiental 

(Hace más de 25 años que no sanciona)

Código Urbanístico 

Ley N° 6.099 (2018)

Ley N° 2.930: Plan Urbano Ambiental (13 de Noviembre de 2008) – Modelo Territorial 
no aprobado

Constitución de la Ciudad

Jerarquía normativa con relación a la 
Planificación de la Ciudad de Buenos Aires



CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD 

Cláusula ambiental

Ambiente: “patrimonio común” de toda persona (Art. 26), con 

amparo (Art. 14) y audiencia pública (Art. 63).

Cláusula del planeamiento urbano ambiental

Política pública indelegable (Art. 27) definida en el PUA (Art. 29),

Proceso a cargo de un órgano interdisciplinario (CPUA) para un

ordenamiento participativo y permanente.

El PUA: ley de doble lectura, al igual que el CPU, el C.E. (Arts.

89). Condiciona las normas urbanísticas y las obras públicas

(Art. 29).

Derecho al hábitat adecuado y a la vivienda digna (art. 31).



CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD 

ARTICULO 27.- La Ciudad desarrolla en 

forma indelegable una política de 

planeamiento y gestión del ambiente 

urbano integrada a las políticas de 

desarrollo económico, social y cultural, 

que contemple su inserción en el área 

metropolitana. Instrumenta un proceso 

de ordenamiento territorial y ambiental 

participativo y permanente que 

promueve:



CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD 

ARTICULO 29.- La Ciudad define 

un Plan Urbano Ambiental 

elaborado con participación 

transdisciplinaria de las entidades 

académicas, profesionales y 

comunitarias aprobado con la 

mayoría prevista en el artículo 81, 

que constituye la ley marco a la que 

se ajusta el resto de la normativa 
urbanística y las obras públicas.



TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
Expte. Nº 5864/08 “Tudanca, Josefa Elisa Beatriz s/ queja por recurso de inconstitucionalidad denegado 

en ‘Tudanca, Josefa Elisa Beatriz c/ GCBA s/ amparo (art. 14 CCABA)”: 

“6. A esta altura de la exposición, conviene detenerse en el examen de la relación que el art. 29 de la CCBA 

prevé entre el PUA y el CPU. Dicha cláusula establece que el PUA constituirá “(…) la ley marco a la que se 

ajusta el resto de la normativa urbanística y las obras públicas”. La idea de “marco” y el deber de 

“ajustarse” implican pautas para el legislador y para los jueces. En el caso de los primeros, supone la 

necesidad de concebir primeramente el PUA, tarea a cuyo fin deben nutrirse de las opiniones y 

conocimientos de expertos de las múltiples disciplinas que pueden aportar al diseño de un plan urbano, 

contenido ineludible puesto que la jurisdicción de nuestros legisladores tiene por objeto, no sólo, una gran 

urbe, sino que también involucra el aspecto ambiental, término que no debe ser leído como simplemente 

referido al ambiente, escenario por hipótesis ineludible tan pronto sea urbano, sino a la perspectiva 

holística desde la cual debe ser abordado. Volviendo de los atributos al objeto al que el constituyente los 

asigna, la noción de “plan” supone una sistematización de cursos de acción en pos de objetivos 

prefijados. Ello supone, en primer lugar, explicitar esos objetivos y luego reunirlos sistemáticamente, esto 

es, de manera que no se neutralicen o menoscaben los unos a los otros. Una vez hecho esto, fijar cursos 

de acción que lleven a su consecución para, nuevamente, sistematizar estos cursos de acción. Así visto, el 

PUA debe constituir la enunciación legislativa de un modelo ambiental. Este análisis encuentra respaldo 

absoluto en los debates que precedieron la sanción de la CCBA, su detallada transcripción fue hecha en 

ocasión de expedirme en los recursos suscitados por la medida cautelar oportunamente requerida y a ella 

me remito por razones de brevedad (fs. 87/102, expte. 4343/05). (voto del Juez Luis Francisco Lozano)



Ley 71

Artículo 1º - Establécese que el organismo 
encargado de la formulación y actualización 
del Plan Urbano Ambiental será el Consejo 

del Plan Urbano Ambiental, con 
competencia en ordenamiento territorial y 
ambiental de acuerdo con lo establecido en 

los artículos 27, 29 y 104 inciso 22 de la 
Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, 

que funcionará en el ámbito del Poder 
Ejecutivo.



LEY N° 71 (1998)

Artículo 2º.- El Consejo del Plan Urbano Ambiental estará 

integrado por:

1.El Sr. Jefe de Gobierno, que presidirá el Consejo.

2.El titular de la Secretaria de Planeamiento Urbano y Medio 

Ambiente o del organismo que en el futuro la reemplace, quien 

será el Coordinador del Consejo.

3.Cinco (5) técnicos/as profesionales, con formación 

sistemática y antecedentes de excelencia científica, técnica y 

especialización en temas urbanos y/o ambientales, designados 

por el Poder Ejecutivo.

4.Nueve (9) técnicos/as profesionales, con formación 

sistemática y antecedentes de excelencia científica, técnica y 

especialización en temas urbanos y/o ambientales, designados 

a propuesta de la Legislatura.

5.Cinco (5) titulares de las Subsecretarias de Planeamiento 

Urbano, Medio Ambiente, Obras Públicas, Transporte y Tránsito 

y Hacienda o de los organismos que en el futuro los reemplacen.

https://www.buenosaires.gob.ar/planeamiento/consejo-del-plan-urbano-
ambiental

https://www.buenosaires.gob.ar/planeamiento/consejo-del-plan-urbano-ambiental
https://www.buenosaires.gob.ar/planeamiento/consejo-del-plan-urbano-ambiental


https://parlamentaria.legislatura.gob.ar/pages/download.aspx?IdDoc=205677

https://www.youtube.com/watch?v=zt_bBK7Fhx4

2024 – El 21 de marzo, la  Legislatura de la Ciudad designó a sus representantes en el COPUA

https://parlamentaria.legislatura.gob.ar/pages/download.aspx?IdDoc=205677

2020 – El 10 Junio, el GCBA anunció el inicio de discusión de la actualización del PUA en la Legislatura 

https://www.youtube.com/watch?v=zt_bBK7Fhx4 

2018 – Se aprueba el Código Urbanístico sin actualizar el PUA

2013 – 2014: Debió realizarse la 1ra Actualización del PUA

2008 - Ley N° 2.930 (13 de Noviembre)

2004 - Proyecto de Ley N° 864-J-2004

2000 - Proyecto de Ley N° 3876-J-2000

1998 – Ley N° 71 – Creación del Consejo de Plan Urbano Ambiental (COPUA)

1996 - Constitución de la Ciudad – Art. 29 ordena aprobar un Plan Urbano Ambiental (PUA)

https://www.youtube.com/watch?v=mODP1wPV5J4
https://www.youtube.com/watch?v=zt_bBK7Fhx4


LEY N° 71 (1998)

PLAZOS, REVISIONES Y ACTUALIZACIONES

Artículo 15.- Se establecen revisiones y actualizaciones 

sucesivas del Plan Urbano Ambiental, con un plazo no mayor 

de cinco (5) años a partir su sanción por la Legislatura de la 

Ciudad de Buenos Aires. Se elaborarán en función de los 

resultados obtenidos y de las circunstancias producidas en el 

transcurso de cada período, las mismas forman parte 

inseparable del sistema de gestión urbanística y ambiental de la 

Ciudad. Su sanción estará sujeta al mismo régimen de 

aprobación que el Plan.



PLAN URBANO AMBIENTAL 
Ley N° 2.930

Ley N° Artículo 1°.- La presente Ley 
constituye el Plan Urbano Ambiental de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
ley marco a la que deberá ajustarse la 

normativa urbanística y las obras 
públicas.



NIVEL METROPOLITANO

ESTRUCTURA Y CENTRALIDADES 

TRANSPORTE Y MOVILIDAD 

HÁBITAT Y VIVIENDA 

ESPACIOS PÚBLICOS 

PRODUCCIÓN Y EMPLEO 

PATRIMONIO URBANO

INSTRUMENTOS 

• De Planificación

• De Gestión

• Normativos

• De Participación

• Monitoreo



PLAN URBANO AMBIENTAL 
Ley N° 2.930

Instrumentos Normativos

 Código Urbanístico

 Código Ambiental

 Código de Edificación

 Código de Habilitaciones y Verificaciones

Art. 24.- Instrumentos Normativos. 

Son disposiciones que regulan la construcción y las formas de uso de la ciudad, las que suelen 

compilarse en códigos Actualmente, la Ciudad cuenta con Códigos de Planeamiento Urbano (CPU), 

de Prevención de la Contaminación (CPC), de la Edificación (CE) y de Habilitaciones y Verificaciones 

(CHV), así como leyes ambientales y de accesibilidad. Se propone que estos Instrumentos sean 

reformulados de acuerdo a los siguientes criterios normativos: 



CÓDIGO URBANÍSTICO
  

El Código Urbanístico reemplazará al Código de Planeamiento Urbano 

y tendrá por objetivo guiar la conformación de la ciudad, incluyendo tanto los 
espacios públicos como los espacios privados y las edificaciones que en los 
mismos se desarrollen, considerando tanto las dimensiones ambientales, 

morfológicas y funcionales de la ciudad en su totalidad, como las 
particularidades de sus diversas zonas, barrios y sectores. 

Con respecto al tejido edilicio parcelario se otorgará especial importancia a 
los criterios morfológicos y a los de admisibilidad de usos, que contemplen a 

la manzana y a la cuadra como unidades primarias de configuración del tejido 
urbano, toda vez que se las aprecie como aspectos deseables de los sectores 

consolidados. 

La normativa morfológica deberá reconocer las características diferenciales de 
cada zona urbana según sus rasgos locales específicos. 

Los espacios no edificables deberán tener en cuenta sus características de 
permeabilidad en vista de las variables referentes a los escurrimientos 

pluviales y los consecuentes riesgos de anegabilidad. 



CÓDIGO URBANÍSTICO
  

Se reconocerán los sectores, edificios, paisajes y otros elementos urbanos de valor patrimonial, 
mediante su caracterización, regulación y gestión en forma integrada con las Propuestas Territoriales e 
Instrumentales. Dado que los objetivos de preservación del actual Código de Planeamiento Urbano se 

reconocen no sólo en las Áreas de Protección Histórica sino también en los distritos caracterizados 
como “Urbanizaciones Determinadas” y “Arquitectura Especial”, se considera apropiado que en la 

elaboración del futuro Código Urbanístico se revisen estas distinciones a fin de eliminar 
incongruencias y formular una orientación unificada para todos los sectores urbanos que ameriten 

medidas especiales de protección. 

Asimismo se deberá mantener la correspondencia entre población residente y usuaria, y la 
disponibilidad de infraestructura de servicios básicos. 

  
Se incorporarán a los criterios de conformación urbana, aquellos derivados de las estrategias de 

adaptación al cambio climático global, considerando principalmente la vulnerabilidad de la ciudad a 
dicho fenómeno. 

En los casos de actividades potencialmente molestas, se considerarán sus riesgos en función de la 
acumulación de usos similares en la misma zona. 

Con respecto al espacio público se debe considerar el conjunto de disposiciones referentes a la 
morfología, los componentes, las actividades y las formas de uso de los espacios de superficie y 

aéreos que lo conformen. Se deberá considerar al espacio público, como una unidad de diseño que 
engloba a todos sus componentes y que debe ser valorada por su calidad paisajística. 

El paisaje urbano se debe considerar a partir de una visión integrada de sus facetas materiales y 
simbólicas, concibiéndolo como producto de la interacción dinámica de sus componentes naturales 
(tal como el relieve, la hidrología, la flora y la fauna) y sus componentes antrópicos (trazado urbano, 

tejido edilicio, infraestructuras, patrimonio histórico y monumental, etcétera.). 



PLAN URBANO AMBIENTAL
  

Art. 29.- Sin perjuicio del ejercicio de sus responsabilidades en las tareas que la Ley y los 
reglamentos le han asignado, el Consejo del Plan Urbano Ambiental se abocará con carácter 

prioritario y en forma articulada al desarrollo de: 
  

a) Un Modelo Territorial que referencie gráficamente las principales estrategias 
establecidas en este Plan Urbano Ambiental. 

  
b) Un Programa de Actuación sobre la temática Transporte y Movilidad, en articulación con 

la Subsecretaría de Tránsito y Transporte. 
  

c) Un Programa de Actuación sobre la temática Revitalización de la Zona Sur, en 
articulación con la Subsecretaría de Planeamiento Urbano o el organismo que en el futuro lo 

reemplace. 
  

d) La modificación de los instrumentos vigentes a perfeccionar y el desarrollo de los 
restantes instrumentos propuestos en este Plan Urbano Ambiental, dando especial 

prioridad al Código Urbanístico. Dichas acciones se desarrollarán con carácter participativo, 
mediante el pleno funcionamiento del Foro Participativo Permanente y la Comisión Asesora 

(permanente y honoraria) del Plan Urbano Ambiental, y en coordinación con las futuras 
Comunas, el Consejo de Planeamiento Estratégico, y los restantes organismos del Gobierno 

de la Ciudad con incumbencias específicas en cada caso. 



PLAN URBANO AMBIENTAL
  

TEJIDO EDILICIO PARCELARIO

➢  criterios morfológicos

➢  criterios admisibilidad de usos

➢  unidad: manzana /cuadra especialmente sectores consolidados.

➢  características diferenciales de cada zona urbana según sus 

rasgos locales específicos.

➢  espacios no edificables: características de permeabilidad

PRESERVACIÓN

➢  sentido amplio no necesariamente histórico

➢  medidas especiales de protección

➢  sectores, edificios, paisajes y otros elementos urbanos de valor 

patrimonial, mediante su caracterización, regulación y gestión en 

forma integrada con las Propuestas Territoriales e Instrumentales.

➢  urbanizaciones determinadas

➢  arquitectura especial



PLAN URBANO AMBIENTAL
  

AMBIENTE

➢  correspondencia entre población residente y usuaria.

➢  disponibilidad de infraestructura de servicios básicos.

➢  estrategias de adaptación al cambio climático global, 

vulnerabilidad de la ciudad.

➢  consideración casos de riesgo en función de la acumulación de 

actividades similares potencialmente molestas.

ESPACIO PÚBLICO

➢  consideración morfología, componentes, actividades y las formas 

de uso de los espacios de superficie y aéreos que lo conformen.

➢  unidad de diseño / calidad paisajística.

➢  paisaje urbano /visión integrada de sus facetas materiales y 

simbólicas,

➢  componentes naturales y sus componentes antrópicos

➢  espacio público como una unidad funcional/ criterios de 

compatibilidad entre las actividades que en él se desarrollan.





Densidad poblacional / Material aportado por la Prof. Rosa Aboy

proceso socio territorialesURBANISMO ESPECULATIVO CONCENTRADOR

densidad de población /amba /caba

Taller Libre de Proyecto Social FADU UBA 





1. La actualización del Plan Urbano Ambiental en cumplimiento del art. 15 de 
la Ley N° 71.

2. La aprobación del Código Ambiental ordenado por el Plan Urbano 
Ambiental (art. 24 inciso "b" de la Ley N° 2.930).

3. Aprobación del Modelo Territorial para la Ciudad de Buenos Aires.

4. La aprobación del Plan Integral de Ordenamiento Territorial de la Cuenca del 
Río Matanza Riachuelo en cumplimiento de sentencias dictadas en el marco 
de la causa "Mendoza“.

5. La actualización del Plan de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático en 
cumplimiento del art. 8 de la Ley N° 3.871 (5 años). El Plan de Acción 
Climática 2050 fue aprobado el 29 de marzo del presente año por 
Resolución N° 23/21 de la Secretaría de Ambiente.

¿QUÉ DEBIÓ DISCUTIRSE 
PRIMERO?





¿QUIÉNES DISCUTIERON EL 
PROYECTO DEL CÓDIGO 

URBANÍSTICO?



¿QUÉ DIJO 
LA JUSTICIA?



CRITERIOS POSTULADOS

EN EL NUEVO CÓDIGO
1. El transporte público como componente orientador del crecimiento de la ciudad. Los corredores 

vehiculares existentes definirán la densificación edilicia y la morfología estructural del tejido.
2. En cuanto a las actividades, se fomentará la mixtura de usos, desactivando el obsoleto concepto 

de zoning que hoy, de manera dominante, propone la normativa.
3. La regulación de la altura de las edificaciones dentro del tejido urbano.
4. La dotación prioritaria de espacios públicos de calidad.
5. El completamiento del tejido disgregado y la jerarquización de esquinas hoy deprimidas
6. Regulación desde criterios morfológicos -y no ya desde indicadores cuantitativos- es la clave 

para homogeneizar la forma que adquiera cada barrio.
7. Las tipologías edilicias con perímetro libre se localizarán en áreas prioritarias de desarrollo 

estratégico, tenderán a incorporar basamento para reconstruir el tejido y un programa de 
vivienda social como requisito para garantizar la mixtura social de la zona.

8. Eliminación de los premios a las plantas bajas libres, los retiros de frentes y otros, se apuesta a 
una regulación del espacio privado a partir de criterios morfológicos definidos desde el espacio 
público.

9. La promoción y la consolidación de unidades de sustentabilidad urbana. Estas unidades están 
pensadas desde la red primaria de circulación, y se componen en su interior de un sistema de 
vías secundarias saludables y sustentables.



CRITERIOS POSTULADOS

EN EL NUEVO CÓDIGO

• SECCIÓN 1 – GENERALIDADES
• SECCIÓN 2 – NORMAS ADMINISTRATIVAS
• SECCIÓN 3 – DE LA PROPUESTA DE APERTURA DE 
VÍA PÚBLICA Y DEL PARCELAMIENTO
• SECCIÓN 4 – NORMAS GENERALES SOBRE TEJIDO 
URBANO
• SECCIÓN 5 – ZONIFICACIÓN EN DISTRITOS
5.1 NOMENCLATURA Y DELIMITACIÓN DE LOS 
DISTRITOS
Distritos Residenciales – R
Distritos Centrales – C
Distritos de Equipamiento – E
Distrito Industrial – I
Distrito Portuario – P
Distritos Urbanizaciones Determinadas – U
Distritos Arquitectura Especial – AE
Distrito Área de Protección Histórica – APH
Distritos Renovación Urbana – RU
Distrito Urbanización Futura – UF
Distrito Urbanización Parque – UP
Distrito Área de Reserva Ecológica – ARE
Áreas de Desarrollo Prioritario – ADP
5.2 NORMAS GENERALES SOBRE USOS DEL SUELO
5.3 ESPACIOS PARA VEHÍCULOS
5.4 NORMAS ESPECÍFICAS PARA CADA DISTRITO
• SECCIÓN 6 – SISTEMA VIAL
• SECCIÓN 8 – DE LA RENOVACIÓN URBANA
8.1 PLANIFICACIÓN DE LA RENOVACIÓN URBANA
8.2 ZONAS DE RENOVACIÓN URBANA
8.3 ÁREAS DE DESARROLLO PRIORITARIO – ADP
8.4 CONVENIOS URBANÍSTICOS
• SECCIÓN 9 – PROCEDIMIENTO DE 
MODIFICACIONES DEL CÓDIGO
• SECCIÓN 10 – PROTECCIÓN PATRIMONIAL

TITULO 1. GENERALIDADES, PRINCIPIOS Y DEFINICIONES

TITULO 2. CERTIFICADOS Y TRÁMITES

TITULO 3. NORMAS DE USO DEL SUELO
3.2.1. Baja Mixtura de Usos de Suelo (1)
3.2.2. Media Mixtura de Usos de Suelo A (2)
3.2.3. Media Mixtura de Usos de Suelo B (3)
3.2.4. Alta Mixtura de Usos de Suelo (4)
TITULO 4. CESIONES DE ESPACIO PÚBLICO, 
PARCELAMIENTO Y APERTURA DE VÍAS PÚBLICAS

TITULO 5. SISTEMA VIAL

TITULO 6. NORMAS DE EDIFICABILIDAD
6.2.1. Corredores de Altura (C.A.)
6.2.2. Corredores Medios (C.M.)
6.2.3. Unidad de Sustentabilidad de Altura Alta (U.S.A.A.)
6.2.4. Unidad de Sustentabilidad de Altura Media (U.S.A.M.)
6.2.5. Unidad de Sustentabilidad de Altura Baja (U.S.A.B.)
6.2.6. Áreas de Desarrollo
TITULO 7. LINEAMIENTOS DEL HÁBITAT
7.1.1. Prohibición de Barrios Cerrados
7.1.2. Equidad de Género e Inclusión
7.1.3. Urbanizaciones Futuras (UF) *5.4.9*
7.1.4. Ribera Accesible 
7.1.5. Urbanización Parque (UP) *5.4.10*
7.1.6. Parques Metropolitanos *PUA art. 9.a.1*
7.1.7. Ciudad Verde
7.2. Unidades de Equipamiento Especial (EE) *5.4.3.4*
7.3. Áreas de Renovación Urbana*8.2*
TITULO 8. REURBANIZACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIO-
URBANA
TITULO 9. PROTECCIÓN PATRIMONIAL E IDENTIDAD
TITULO 10. INSTRUMENTOS DE DESARROLLO TERRITORIAL 
Y PROGRAMAS DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA



El CÓDIGO URBANÍSTICO y sus modificaciones

Ley N° 6.099 sancionada el 6 de diciembre de 2018.

Ley N° 6.361 sancionada el 26 de noviembre de 
2020.

Ley N° 6.564 sancionada el 8 de septiembre de 2022:

➢ AE 31 – Lomas de Núñez.
➢  U23 – Barrio Nuevo Belgrano
➢  U – Barrio Parque General Belgrano (Barrio River)



CÓDIGO URBANÍSTICO
Ley N° 6.099



CÓDIGO URBANÍSTICO
Ley N° 6.099 – Anexo II – Áreas 
Especializadas Individualizadas

Equipamientos Especiales (E) – 110

Reurbanizaciones Específicas (U31) -7

Áreas de Protección Histórica (APH) – 
32 (La última es APH 54)

Áreas de Arquitectura Especial (AE) – 31

Urbanizaciones Determinadas (U) – 89

Áreas de Desarrollo Urbano Especial 
(Convenios Urbanísticos)



CÓDIGO URBANÍSTICO
Ley N° 6.099 – Anexo III – ATLAS



CÓDIGO URBANÍSTICO
Ley N° 6.099 – Anexo IV – 

Planchetas de edificabilidad y Usos



CÓDIGO URBANÍSTICO
Ley N° 6.099



CÓDIGO URBANÍSTICO
Ley N° 6.099



CÓDIGO URBANÍSTICO
Ley N° 6.099



CÓDIGO URBANÍSTICO
Ley N° 6.099



Reemplazó al Certificado de Uso Conforme del Código de 

Planeamiento Urbano 

¿Cuándo se tiene un derecho adquirido que impida la aplicación 

de una nueva ley urbanística? 

Causa Caratulada “SANCHEZ ANDIA ROCIO Y OTROS CONTRA GCBA SOBRE 
OTROS PROCESOS INCIDENTALES”, Expte. N°37297/1.
Sentencia de fecha 12/09/2011 

CÓDIGO URBANÍSTICO
Ley N° 6.099





CÓDIGO URBANÍSTICO
Ley N° 6.564



CÓDIGO URBANÍSTICO
Ley N° 6.099

Código de Planeamiento Urbano (art. 2.1.2) 



CÓDIGO URBANÍSTICO
Ley N° 6.099





CÓDIGO URBANÍSTICO
Ley N° 6.099 - Título 3. 

Normas de uso del suelo



CÓDIGO URBANÍSTICO
Ley N° 6.099 - Título 3. 
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Identidad Barrial y el Plan Urbano Ambiental
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Ver mapa

https://www.google.com/maps/

d/edit?mid=1s2PBefhm787KvzaL

FYP5fWYiScbCAA4Y&usp=sharing

https://www.google.com/maps/d/edit?mid=1s2PBefhm787KvzaLFYP5fWYiScbCAA4Y&usp=sharing
https://www.google.com/maps/d/edit?mid=1s2PBefhm787KvzaLFYP5fWYiScbCAA4Y&usp=sharing
https://www.google.com/maps/d/edit?mid=1s2PBefhm787KvzaLFYP5fWYiScbCAA4Y&usp=sharing
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CONSECUENCIAS DEL CÓDIGO URBANÍSTICO 

1. El incremento exponencial y arbitrario de la capacidad constructiva de las 

parcelas, que distorsiona los valores del suelo e incentiva la renovación urbana con 

sustitución de tejido patrimonial o histórico. 

2. El aumento arbitrario de las alturas de la edificación, que alteran la escala 

urbana y las condiciones de habitabilidad. 

3. La intensiva ocupación del suelo permitida, que incentiva la disminución de la 

superficie absorbente y la pérdida de los pulmones de manzana. 

4. La flexibilización de los usos del suelo, que altera la convivencia de las 

actividades urbanas y modifica negativamente las economías barriales. 

5. El estado crítico de la situación general de las infraestructuras de servicios, que 

no se planifican conjuntamente con la normativa urbanística. 

6. Las herramientas insuficientes para proteger el patrimonio histórico y cultural 

de los barrios e impedir la destrucción de su identidad. 

7. Los problemas inherentes al aumento de la densidad, que acrecientan el 

marcado déficit de espacios verdes y estacionamientos, la congestión vehicular y la 

pérdida de capacidad ambiental del espacio público. 
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